
RESOLUCIÓN 

Registro: 481/2025 

Agencia de Contratación 
Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación 

Expediente nº: PA SER 50/2025 
(A/SER-043220/2025) 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el expediente de contratación de SERVICIO MÓVIL DE 
ATENCIÓN SANITARIA A DROGODEPENDIENTES Y DERIVACIÓN A TRATAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, y se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
como órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega 
el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
mediante Resolución de fecha 14 de octubre de 2025 inició el Servicio 
móvil de atención sanitaria a drogodependientes y derivación a tratamiento de la Comunidad de 
Madrid tramitado como procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, con un valor 
estimado de 14.891.205,00 euros y con un presupuesto base de licitación de 2.978.241,00 euros, 
distribuido de la siguiente forma: 

Anualidades: Programa Económica  Importe 
2025  312A  25001  0,00 
2026  312A  25001 2.233.680
2027  312A  25001  744.560,25 

Anualidad corriente: Programa Económica  Importe 
2025  312A  25001 0

Segundo. - El pliego de cláusulas administrativas particulares ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, en fecha 23 de octubre de 2025. 

Tercero. - La Intervención Delegada de la Consejería de Sanidad en su función fiscalizadora informó 
favorablemente este expediente de contratación en fecha 3 de diciembre de 2025. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. -  administrativas particulares 
deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.





Anualidades:  Programa Económica             Importe 
  2025      312A      25001   0,00  
  2026      312A      25001 2.233.680  
  2027      312A      25001    744.560,25  

Tercero. - Publicar esta decisión en el perfil del contratante.  

 
 

 

En Madrid, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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